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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3452 LITORAL MEDITERRÁNEO 2, S.A.

Por acuerdo del Órgano de Administración de esta Sociedad de fecha 26 de
abril de 2016, se convoca Junta General Ordinaria de accionistas para el día 16 de
junio de 2016, en primer convocatoria y, el día 17 de junio de 2016, en segunda
convocatoria, ambas a las 16.00 horas y en el domicilio social de la entidad sito en
Alicante, calle Felipe Bergé, nº 4, a tenor del siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación  de  las  cuentas  anuales  de  la  sociedad
correspondientes al ejercicio del 2015, cerradas a fecha 31 de diciembre (balance,
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, estado de cambios en el patrimonio
neto abreviados, memoria abreviada e informe de gestión).

Segundo.-  Aprobación  de  la  gestión  del  órgano  de  administración,  en  el
ejercicio  del  2015.

Tercero.-  Aprobación de la  propuesta  de aplicación de los  resultados del
ejercicio  2015.

Cuarto.-  Examen  y  constatación  de  causa  de  disolución  en  la  mercantil
Liparma,  S.A.  y,  previo  acuerdo  con  su  socia,  autorización  al  órgano  de
administración  para  proceder  a  su  disolución  y  liquidación.

Quinto.- Aprobación del acta de la sesión.

De acuerdo con lo  dispuesto  en el  art.  272 de las  Ley de Sociedades de
capital, a partir de la fecha de esta convocatoria los socios tienen a su disposición
y pueden obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita los documentos
que van a ser sometidos a la aprobación de la Junta e informes emitidos.

Alicante, 5 de mayo de 2016.- El Presidente del Consejo de Administración,
Inmuebles Altia, S.L.U., representada por Jose Carlos Losa López.
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